
 

Ibagué Tolima, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA DE BIEN INMUEBLE) INSTAURADO POR EL 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

BBVA COLOMBIA CONTRA EDILBERTO PAVA CEBALLOS 

RADICACIÓN No.2022-00010-00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

• El poder va dirigido al Juez Civil Municipal. 

 

• En la primera pretensión se indica un número de contrato de 

arrendamiento distinto al que se pretende en restitución. 

 

• En el escrito de demanda, no se específica el valor del canon 

mensual de arrendamiento. 

 

• El asunto no está determinado, ni claramente identificado en el 

poder otorgado para incoar la demanda, como lo dispone el 

artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

• Deberá allegar el contrato de leasing habitacional completo, 

por cuanto del contenido del documento aportado, no se 

estipuló el valor del canon mensual de arrendamiento, 

información necesaria para determinar la cuantía de la 

acción. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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